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1. DATOS GENERALES 

 

 Solicitante: club deportivo o entidad organizadora del evento deportivo.  

 Representante: será diferente al solicitante, si el club o entidad organizadora no presenta 
directamente la documentación a la Administración para autorización del evento. Serían los 
casos en los que el club organizador utiliza los servicios de una federación, gestoría o consultora. 

Salvo excepciones, tanto el solicitante como el representante son personas jurídicas y no deben ser 
confundidos con la persona física que mecanice los datos en la aplicación. 
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2. MEMORIA 

Pantallazo correspondiente a la memoria 

 

Descripción de los datos a rellenar 

Rellenar con los datos generales del evento correspondientes a:  

 Denominación del evento. 

 Modalidad deportiva que tendrá su correspondencia con la federación dentro de la que se ampare 
o, en caso de evento no federado, podría ampararse. 

 Tipo de actividad para indicar de que tipo de competición se trata: carrera, marcha cicloturista, 
marcha ciclodeportiva, triatlón etc. 

 Se marcará como evento federado, si dicho evento consta en el calendario de alguna federación 
y posteriormente se identificará la federación. En el caso de que el evento figurase el calendario 
de más de una federación, se identificará la de mayor rango territorial. 

 Tendrán acceso al expediente, además del interesado, las federaciones que: 

o Actúen como representante del organizador.  

o La que identifique como federación en cuyo calendario se encuentra. 

o Todas las demás que autorice el organizador a consultar su expediente. 

 Si el evento tiene parte del recorrido fuera de España, se marcará que Si discurre por territorio 
no estatal. 
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Solamente se puede escoger un tipo de vías principales que se corresponderá al tipo que 
predomine. En el caso de que sean itinerarios mixtos, sin predominio evidente, se primarán las vías 
interurbanas por las exista un mayor tráfico de vehículos a motor. 
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3. ITINERARIO 

El itinerario se asocia a una etapa o, en caso de que existan, sectores (de etapa). 

3.1. Como añadir etapas y sectores 

 Etapa: es toda la actividad deportiva que se desarrolle durante un día natural.  

En el caso de eventos en los que exista competición más de un día y esta se desarrolle en 
una única etapa “non-stop”, se dividirá la descripción de itinerario en el recorrido hecho por 
día. 

 

 Sector: dentro de cada etapa, se definen como sectores diferenciados, la actividad deportiva 
que desarrollen grupos de usuarios, diferenciados por tiempos de paso y/o recorrido. 
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Ejemplos de sectores 

Carreras en las que exista grupo senior, juvenil y cadete. Se definirán tres sectores. 

Marcha ciclodeportiva o cicloturista con recorrido largo y recorrido corto. Se definirán 2 sectores. 

Rallyes de vehículos a motor: cada uno de los tramos cronometrados y tramos enlace será un sector 
diferenciado. Si el mismo tramo cronometrado se utiliza más de una vez, cada una de las veces que 
sea utilizado será un sector diferenciado. 

 Tramo de carretera: 

Cuando existe en la base de datos de carretera de la DGT, se selecciona por CCAA y provincia. 

 

Para cada uno de los tramos de carretera seleccionado se indica: 

 Parte del tramo exactamente utilizado y para ello se pondrá punto kilométrico (una casilla para 
km y otra para metro) de inicio y final. 

 Hora de paso del primer y último participante al inicio del tramo. Si se trata de una prueba 
deportiva estática en la que den más de una vuelta al mismo circuito se pondrá horario de paso 
del primer participante para primera vuelta y paso del último participante en la última vuelta. 

 Los horarios de cierre a la circulación, en el caso de las pruebas o marchas dinámicas, el inicio 
de cierre será el momento de paso de bandera roja y apertura, en el momento de paso de la 
bandera verde. 
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 Será tramo abierto a la circulación si no existen cápsulas cerradas al tráfico donde solo hay 
participantes del evento, sin mezclarse con usuarios ajenos al mismo. 

 Se puede incluir una descripción global del tramo haciendo referencia a las características más 
destacables desde el punto de vista de infraestructura o forma de competir en ese tramo.  

Pantallazo con los datos a incluir por tramo de carretera 

 

 

 Tramo libre 

En el caso de que no exista carretera en la base de datos de carreteras de la DGT, se selecciona 
agregar tramo libre: 
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Una vez agregado el tramo libre, se añaden los datos de paso correspondientes y se le asocian 
puntos de interés. 

 

Cuando debe agregarse un tramo libre 

Se añadirá tramo libre, en vez de un tramo de carretera cuando se trate de: 

 Posible carretera o travesía que falte en la BDC 

 Caminos vecinales 

 Caminos y pistas forestales o explotaciones agrícolas 

 Otros terrenos forestales 

 Tramo urbano 

En la denominación de tramo se hará referencia a uno de los casos considerados más una expresión 
que ayude a localizarlo geográficamente. 
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Se agrega tramo urbano cuando se trate de calles y no travesías de poblaciones, especialmente en 
la parte inicial o final del recorrido de un sector u etapa de evento. En este caso, se puede hacer 
una descripción general de las calles recorridas la descripción del recorrido y complementar 
adjuntando un plano o croquis en la pestaña de documentos y observaciones. 

 Puntos de interés 

A cada tramo de carretera o tramo libre se le asocian los puntos de interés que proceda. 

Pantallazo de un punto de interés 

 

Tipos de puntos de interés considerados 

Los puntos de interés que deben ser identificados y la descripción que debe ser incluida para cada 
tipo son los siguientes:  

 Cruce de carreteras: En el caso de cruces e intersecciones a nivel. Se identifica como 
“cruce con la carretera XXX”. También se pondrá, si se sabe, el punto kilométrico de cruce 
del itinerario. Por ejemplo, dos puntos de interés: 1) cruce de la N-601 con la Le-6616 y 2) 
cruce de la N-601 con la N-120 
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Cada cruce con carreteras es un punto de interés diferenciado, con los medios materiales y 
personales que les correspondan. 

 Cruces con caminos/pistas vecinales o forestales: en caso de que exista más de uno, se 
engloban todos en un único punto de interés por tramo. Luego en las observaciones del 
punto se podrán añadir las explicaciones oportunas que ayuden a identificarlos.  

Se pondrá el total de medios personales y materiales de la organización que habrá dedicado 
a controlar todos los cruces considerados. 

Se podrá complementar la descripción, adjuntando un plan de seguridad. 

 Enlace: cuando el cruce de carreteras no es al mismo nivel e incluye los casos en que 
existen glorietas como parte de los accesos. Ejemplos de enlace y como describirlos: 

Enlace de la Cl-621 con la A-66. 

 

Enlace de la Le-125 con la A-6 
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 Glorieta: Cruce entre dos carreteras al mismo nivel, con glorieta única. 

 Salida: punto donde se inicia una etapa o sector de competición. 

 Tramo urbano: para travesías. No se identifica como punto de interés diferenciado, cada 
una de las calles que crucen una travesía.  

Por ejemplo: travesía de la A-449 por Peñarroya/Pueblonuevo. 

 

Se pondrá el total de medios materiales y personales de la organización que vigilarán todo el 
tramo urbano.  

En las observaciones del punto de interés, se indicará si solo se discurre por la travesía o existe 
recorrido por el interior del casco. Los recorridos por el casco urbano, se ampliará adjuntado los 
correspondientes planos y croquis del recorrido. 

 Punto con recursos sanitarios o emergencias: en caso de que exista alguno aislado que 
no pueda ser incluido dentro de los anteriores tipos considerados. 

 Punto de reagrupamiento: en el caso de marchas ciclodeportivas, aquellos lugares donde 
se neutraliza la competición para compactar a todo el grupo de participantes.  

Pk del punto de interés 

Si se trata de un punto de interés que agrupe más de un punto, como por ejemplo tramo urbano, 
enlace o cruce de caminos vecinales, el pk o coordenada del punto de interés será el de inicio o de 
algún lugar al que se considere lugar de inicio del punto de interés en cuestión. 
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Alta de recursos  

Cada punto de interés deberá llevar asociado, obligatoriamente recursos materiales y personales. 
Solamente se asociarán los que permanecerán fijos en el punto de interés durante todo el paso de 
los participantes. 
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Medios materiales 

Se consideran los siguientes (la cantidad opcional): 

 

Se añadirán todos los que vayan a permanecer fijos en el punto de interés mientras dure el paso 
de los participantes. 

Medios humanos 

Se consideran los siguientes (debe indicarse cantidad de cada uno de los considerados): 

 

Se añadirán solo los que vayan a permanecer fijos en el punto de interés mientras dure el paso de 
los participantes. 



 

Página 14 de 14 
 

En el caso de que se quiera hacer referencia a medios móviles que van a moverse dentro de una 
cápsula cerrada al tráfico, sin quedarse fijo en algún punto de interés concreto, el organizador 
podrá hacerlo en la descripción del recorrido, en la pantalla inicial del tramo de carretera o tramo 
libre. 

4. PERSONAL Y SEGURIDAD 

Pantallazo correspondiente a Personal y Seguridad 

 

Descripción de los datos a rellenar 

Se incluirá el total de los medios materiales, personales y personal sanitario diferente que se 
asignan a todo el evento. 

Es obligatorio poner cantidad tanto de medios personales como de medios materiales. 

 


